
CONSTANCIA SECRETARIAL: 08-03-2021. A despacho el presente  proceso 

liquidatorio, informándole que en este proceso ya avocó conocimiento el 

Juzgado 8 Civil Municipal de Manizales,  

 

 



 

 

 



 

 

A despacho. 

 

 

 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

               Auto interlocutorio   534 

PROCESO:   LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL 

    NO COMERCIANTE 

DEUDORA:   ODILIA LÓPEZ MONTES 

Radicado       170014003002-2021-00086-00 

 

Proveniente de la Cámara de Comercio de Manizales, llegó a este despacho el 

proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL de la deudora, persona natural no 

comerciante ODILIA LÓPEZ MONTES. 

 

Según la constancia secretarial que antecede, se tiene que dicho trámite ya 

fue conocido por el Juzgado 8 Civil Municipal de Manizales, el cual mediante 

providencia del 04-02-2021, dispuso: 

 

“PRIMERO: REMITIR nuevamente las presentes diligencias a la CÁMARA DE 

COMERCIO DE MANIZALES, a través de Operadora de Insolvencia económicas 

de Persona Natural no Comerciante, Dra. JESSICA PAOLA BUITRAGO 

ARROYAVE, para que conforme a las consideraciones expuestas, tome las 

medidas de saneamiento y decisiones tendientes a agotar en debida forma el 

trámite previsto en los artículos 542 y siguientes del Estatuto Procesal Civil. 

SEGUNDO: Por Secretaría y con los oficios pertinentes, remítase las 

diligencias, ello previo las anotaciones en los registros del despacho”. 
 

 

Es así, como dicho Juzgado ya conoce del trámite, y en consecuencia, al tenor 

del art. 534 del CGP1, debe seguir conociendo de manera privativa de la 

presente liquidación. 

 

 
1 De las controversias previstas en este título conocerá, en única instancia, el juez civil municipal del 
domicilio del deudor o del domicilio en donde se adelante el procedimiento de negociación de deudas o 
validación del acuerdo. 
 
El juez civil municipal también será competente para conocer del procedimiento de liquidación 
patrimonial. 
 
PARÁGRAFO. El juez que conozca la primera de las controversias que se susciten en el trámite 
previsto en esta ley, conocerá de manera privativa de todas las demás controversias que se 
presenten durante el trámite o ejecución del acuerdo. En estos eventos no habrá lugar a 
reparto. 
 
 



 

En conclusión, se rechazará de plano la demanda por FALTA DE 

COMPETENCIA, y en cumplimiento del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se dispondrá la remisión al Juzgado 8 Civil Municipal de Manizales. 

 

Se realizará las respectivas anotaciones en el sistema de gestión SIGLO XXI.  

 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES, CALDAS, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO por FALTA DE COMPETENCIA el presente 

proceso de LIQUIDACIÓN DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, de la 

deudora ODILIA LÓPEZ MONTES. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente, remítase el expediente al Juzgado 8 Civil 

Municipal de Manizales, para que continúe conociendo de la presente 

liquidación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

     

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se Notifica por Estado del 09-03-2021 
Marcela Patricia León Herrera-Secretaría 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


